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AUTORIZA PATENTE DEFINITIVA A 
RODRIGO SAAVEDRA VALENZUELA 

DECRETO ALC. EXENTO N° 
1!188 , 

Independencia, Z 7 AGO 2018 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: D .A.E. No 1248, 
de fecha 12 de marz~ autoriza patente provisoria a RODRIGO SAAVEDRA 
VALENZUELA, Rut.-----memorándum No 189, de fecha 16 de marzo de 2018 
del Departamento de Impuestos y Derechos; memorándum No 454, de fecha 03 de mayo 
de 2018 de la Dirección de Obras Municipales; memorándum No 378 de fecha 16 de 
agosto de 2018 del Departamento de Inspección General; memorándum No 889, de fecha 
21 de agosto de 2018 de la Dirección de Obras Municipales; D.A.E. N°"4048, de fecha 20 
de agosto de 2018, que nombra en el cargo de Secretario Municipal Subrogante a don 
Juan Arredondo Barrios; lo establecido en el art. 24 y 26 del Decreto Ley 3.063/79 de 
Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, 

DECRETO: 

AUTORiZASE la instalación y funcionamiento 
defmitivo del establecimiento comercial que a continuación se indica, para que se 
desarrolle el siguiente giro comercial: 

Dirección 
Contribuyente 
Rut. 
ROL Patente 
Rol Sil 
Giro 

: AV. INDEPENDENCIA No 2077 LOCAL 1 
: RODRIGO SAAVEDRA VALENZUELA 

: 729.994 
: 2948-35 
:VENTA DE MUEBLES 

DÉJASE expresamente establecido que cualquie~ 
modificación a las co2diciones en que se otorga la presente autorización, deberá contar 
con la aprobació{ ~e la Dirección de Obras Municipales y jo del Departamento de 
Impuestos y Dere hos. 
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